
  

Quinindé, 7 Junio del 2008. 

Señor 

ALCIVAR VARGAS. 

Ciudad.- 

  

Me cumple informarle que por resolución de la junta general extraordinaria 
universal de los socios de la Compañía CAUTRAT S.A. CONSORCIO 
AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES TERRESTRES, se resolvió por 
unanimidad de votos, nombrar a usted para que desempeñe las funciones de 
VICE PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS (2008-2012), a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. | 

El Vicepresidente a falta temporal o definitiva del Presidente o del Gerente 
General, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía CAUTRAT S.A CONSORCIO AUTOMOTRIS 
DE TRANSPORTES TERRESTRE. Y Sus atribuciones y derechos constan 

en la escritura pública celebrada el 27 de agosto de 1.998, ante el Notario 
Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil Ab. Mario Baquerizo González, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quinindé el 19 de noviembre de 
mismo año. 

Atentamente, 

la 

Srta. Adiela Rodríguez P . 
SECRETARIA 

Para los fines legales correspondientes dejo constancia que, en esta fecha 
aceptó el nombramiento de VICE PRESIDENTE de la compañía CAUTRAT 
S.A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES TERRESTRES, a 
que se refiere el nombramiento que antecede. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO: en el Libro 

correspondiente con el £ 24, tomo 1 

Se anotó en el libro Repertoria con el número 2345. 
Lunes, 23 de Junio de 2008, 17:33:41 

      

   

RESPONSABLE. 
SORAYA MENDOZA 
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